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1.OBJETIVO 

 

Establecer el mecanismo por el cual los colaboradores de la Fundación Gimnasio 
Moderno, independientemente de su forma de contratación, así como contratistas, 
subcontratistas, proveedores, aprendices, pasantes y en general cualquier persona 
que ejerza un rol en el ámbito del trabajo; puedan presentar una queja relacionada 
con presunto acoso laboral, sexual o por violencia de género  garantizando un 
proceso confidencial, imparcial y en cumplimiento a la política de prevención de 
acoso laboral y sexual establecida.  
  

2.ALCANCE 

  

Este procedimiento aplica a todos los colaboradores de la Fundación Gimnasio 

Moderno, independientemente de su forma de contratación, así como contratistas, 

subcontratistas, proveedores, aprendices, pasantes y en general cualquier persona 

que ejerza un rol en el ámbito del trabajo, en lo que corresponda. 

3. RESPONSABILIDADES 

  
Alta Dirección 

• Asignar los recursos necesarios para atender una queja interpuesta por algún 
trabajador que peda constituirse como acoso laboral y/o sexual de acuerdo 
con lo establecido en el procedimiento. 

• Conocer y dirimir los casos de acoso laboral, remitidos por el Comité de 
Convivencia Laboral, por incumplimiento de los compromisos pactados o por 
no lograr un acuerdo conciliatorio entre las partes en controversia. 

• Conocer y gestionar la ruta de atención de los casos de acoso sexual cuando 
la queja sea interpuesta contra el colaborador(a) responsable de atender este 
tipo de situaciones. 

Recursos Humanos 

• Divulgar el siguiente procedimiento a todas las partes interesadas 
intervinientes en el ámbito laboral de la Fundación Gimnasio Moderno. 

• Conocer y tramitar las quejas por presunto acoso sexual. 

Comité de Convivencia Laboral 
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• Analizar, tramitar y gestionar las quejas por presunto acoso laboral recibidas, 

garantizando la debida diligencia en cada caso. 

• Elaborar informes trimestrales y un (1) informe anual sobre la gestión del 

Comité de Convivencia Laboral que incluya estadísticas de las quejas, 

seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados 

a la alta dirección. 

• Presentar los informes requeridos por los organismos de control. 

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES   

  
Acoso o violencia en el mundo del trabajo: Se entiende que será acoso o 
violencia en el mundo del trabajo el conjunto de comportamientos y prácticas 
inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se 
manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan por objeto, que causen 
o sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico 
incluyendo el acoso y la violencia por razón de género. 

El espacio en el que se pueden dar las conductas de violencia y acoso son,  en 
espacio público o el privado, en las instalaciones del lugar de trabajo, en el 
transporte, en el espacio doméstico, en el marco de las comunicaciones que estén 
relacionadas con el trabajo, incluidas las realizadas por medio de tecnologías de la 
información y de la comunicación, o cualquier otro lugar en el que se comparta como 
una extensión o en el marco de las obligaciones laborales. Puede considerarse 
ejercicio de la violencia, el acoso y la discriminación laboral el que realice cualquier 
persona sin importar su posición en el trabajo, incluidos, terceros, clientes, 
proveedores, que guarden relación directa o indirecta con el trabajo. 

Acoso laboral: Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un 
empleado o trabajador por parte de un empleador, jefe, superior jerárquico, 
compañero de trabajo o subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, 
terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo o 
inducir la renuncia de este. 

Acoso sexual: El acoso sexual se define como cualquier comportamiento no 
deseado de naturaleza sexual, verbal o físico, que tenga como propósito o efecto 
atentar contra la dignidad de una persona, crear un entorno intimidante, hostil o 
degradante, o condicionar oportunidades laborales a la aceptación de tales 
conductas. 

Protección de la Víctima: Implementación de medidas que garanticen la seguridad 
de la persona afectada, evitando represalias y revictimización. 
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5.POLÍTICAS  

  
• Política Gestión Integrada (A-GP-P-001). 

• Política de prevención de acoso laboral y sexual (A-GF-P-005). 

• Reglamento Interno de Trabajo (A-GRH-M-118). 

• Código de conducta. 

•  

6.CONSIDERACIONES GENERALES  

  

Existen dos procedimientos diferenciados para atender quejas en el entorno laboral: 

uno para presunto acoso sexual y otro para presunto acoso laboral. Aunque ambos 

garantizan la confidencialidad y protección de las víctimas, cada uno sigue 

lineamientos específicos según la normativa aplicable. Este procedimiento detalla 

el proceso para gestionar cada tipo de queja de manera clara y efectiva. 

 

 

6.1 Consideraciones para tener en cuenta en caso de queja que pueda 

constituirse como acoso laboral 

La Fundación Gimnasio Moderno ha definido canales  de comunicación claros 

con el fin de permitir a los trabajadores expresar ideas, sugerencias o 

preocupaciones sobre la vida laboral a través de los correos 

comitedeconvivencialaboral@gimnasiomoderno.edu.co  en el caso de la Colegio 

Gimnasio Moderno y para el colegio Gimnasio Sabio Caldas (IED) al correo 

comiteconvivencialaboral@sabiocaldas.edu.co o con algún integrante del Comité.  

mailto:bienestar@gimnasiomoderno.edu.co
mailto:comiteconvivencialaboral@sabiocaldas.edu.co
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El mecanismo para interponer la denuncia son los siguientes: 

• El formato para la formulación de queja que pueda constituir acoso laboral 

diseñado para tal efecto se encuentra en la página WEB de cada uno de los 

Colegios https://gimnasiomoderno.edu.co/, https://sabiocaldas.edu.co. 

NOTA: Para dar cumplimiento a la función anteriormente dispuesta, el Comité podrá 

apoyarse en el concepto de un asesor jurídico externo, que en este caso actuará en 

calidad de perito, sin dar a conocer los hechos de investigación. 

Solo se solicitará asesoría respecto a legislación y/o procedimientos que 

desconozca el Comité y que sean necesarios para el proceso de investigación. En 

el caso que se requiera conocer los nombres de los involucrados, se debe solicitar 

consentimiento y aceptación por escrito de estos.  

En la ley 1010 de 2006, por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, 

corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las 

relaciones de trabajo. En el Articulo 2, Definición y modalidades de acoso laboral, 

se definen las siguientes modalidades de acoso laboral que se podrían dar en una 

organización: 

Maltrato laboral. Todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la 

libertad física o sexual y los bienes de quien se desempeñe como empleado o 

trabajador; toda expresión verbal injuriosa o ultrajante que lesione la integridad 

moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre de quienes participen en una 

relación de trabajo de tipo laboral o todo comportamiento tendiente a menoscabar 

la autoestima y la dignidad de quien participe en una relación de trabajo de tipo 

laboral.  Persecución laboral: toda conducta cuyas características de reiteración o 

evidente arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del 

empleado o trabajador, mediante la descalificación, la carga excesiva de trabajo y 

cambios permanentes de horario que puedan producir desmotivación laboral.  

Discriminación laboral: todo trato diferenciado por razones de raza, género, 

origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social o 

que carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral.  

Entorpecimiento laboral: toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de 

la labor o hacerla más gravosa o retardarla con perjuicio para el trabajador o 

empleado. Constituyen acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, la 

privación, ocultación o inutilización de los insumos, documentos o instrumentos para 

la labor, la destrucción o pérdida de información, el ocultamiento de 

correspondencia o mensajes electrónicos.  Inequidad laboral: Asignación de 

funciones a menosprecio del trabajador.  Desprotección laboral: Toda conducta 

https://gimnasiomoderno.edu.co/
https://sabiocaldas.edu.co/
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tendiente a poner en riesgo la integridad y la seguridad del trabajador mediante 

órdenes o asignación de funciones sin el cumplimiento de los requisitos mínimos de 

protección y seguridad para el trabajador. 

Vulneración del derecho a la desconexión laboral: Toda conducta tendiente a 

vulnerar el derecho que tienen los trabajadores y servidores públicos a no tener que 

atender comunicaciones, órdenes u otros requerimientos laborales fuera de la 

jornada de trabajo o durante sus períodos de descanso, licencias o vacaciones. 
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6.1.1 DIAGRAMA DE FLUJO TRÁMITE PARA QUEJA QUE PUEDA CONSTITUIR ACOSO 
LABORAL 
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6.1.2 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES TRÁMITE PARA QUEJA QUE PUEDA CONSTITUIR 
ACOSO LABORAL 

  

N° QUÉ SE HACE CÓMO SE HACE 
QUIÉN LO 

HACE 

CONTROLES Y/O 
REGISTROS 

RELACIONADOS 

  
TÉRMINOS 

1 
 

Recibir queja 

  
El Comité de Convivencia 
Laboral recibirá las a través del 
siguiente mecanismo, el cual 
propende garantizar la 
confidencialidad en el proceso: 

A través del diligenciamiento 
del formato de recepción para 
la formulación de queja de 
presunto acoso 
laboral  diseñado para tal 
efecto, el cual se encuentra 
publicado en la página WEB de 
cada uno de los Colegios 
https://gimnasiomoderno.edu.c
o/, https://sabiocaldas.edu.co o 
solicitar a cualquier miembro 
del Comité de Convivencia 
Laboral. 

Tener en cuenta que las quejas 
de conducta de acoso laboral 
caducaran en 3 (tres) años a 
partir de la fecha en que hayan 
ocurrido las conductas de 
acoso laboral.  

No se recibirá ninguna queja 
de manera anónima. 

Una vez diligenciado el formato 
para la formulación de queja 
que pueda constituir acoso 
laboral, esta debe ser 
entregada al secretario del 
Comité de Convivencia 
Laboral, quien firmará el 
recibido de la misma. 

Persona quien 
detecta el acoso 

laboral 
  

Secretario de 
Comité de 

convivencia 
laboral 

Formato de recepción 
para la formulación de 

queja de presunto 
acoso laboral 

(A-QHSE-F-057) 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 

NA 

2 
Convocar reunión 

Extraordinaria 

  
Una vez recibida la queja, este 
deberá convocar a reunión 
extraordinaria para la atención 
y activación del procedimiento, 
y definir las acciones que 
considere para el tratamiento 
del caso.  

Comité de 
convivencia 

laboral 

Acta de reunión 
(A-QHSE-F-067) 

 
 
Cinco (5) días 
calendario 
posteriores a la 
recepción de la 
queja 
  

https://gimnasiomoderno.edu.co/
https://gimnasiomoderno.edu.co/
https://sabiocaldas.edu.co/
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3 
Verificar información de 

la queja 

  
Verificar la información de la 
queja, revisando si las 
conductas encajan en lo 
previsto en los artículos 2 o 7 
de la ley 1010 de 2006. 
  
Los miembros del Comité 
deberán construir una posible 
fórmula de resolución de 
conflictos para superar las 
situaciones que fueron 
sometidas a su consideración. 
  

Comité de 
convivencia 

laboral 

Acta de reunión 
(A-QHSE-F-067) 

  
Soporte de la queja 
presentada 

 
 
 
 
 
 

Cinco (5) días 
calendario 

4 Instancia de diálogo 

  
Escuchar a las partes 
involucradas de manera 
individual sobre los hechos que 
dieran lugar a la queja. 
  
Las sesiones probatorias 
deberán adelantarse haciendo 
saber, tanto al trabajador que 
presenta la queja, como al 
presunto acosador, que este es 
un escenario en el que en 
primera instancia se pretenden 
construir soluciones 
negociadas para lograr un 
buen ambiente laboral en la 
Fundación Gimnasio Moderno. 
  

Comité de 
convivencia 

laboral 

Acta de reunión 
(A-QHSE-F-067) 

  

  
  
 
 
 
 
 
 
 

Cinco (5) días 
calendario 

5 
Generar 

recomendaciones 

  
Generar las recomendaciones 
para las partes involucradas de 
manera escrita, con 
compromisos claros sujetos a 
verificación. 
  

Las recomendaciones estarán 
enfocadas a mejorar la 
Convivencia Laboral y serán 
sometidas a consideración de 
las partes involucradas con el 
fin de tener un acta de 
acuerdos, entre las partes, la 
cual se dará a conocer al 
representante legal de la 
Fundación Gimnasio Moderno.  

Comité de 
convivencia 

laboral 

Acta de reunión 
(A-QHSE-F-067) 

Cinco (5)  días 
calendario 

prorrogables por 
cinco (5) días 

más  

6 
Presentación de 

recomendaciones  Presentar a la alta dirección las 
recomendaciones para el 

Comité de 
convivencia 

laboral 

Acta de reunión 
(A-QHSE-F-067) 

  
Entre cinco (5) y 

máximo diez 
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desarrollo efectivo de las 
medidas preventivas y 
correctivas del acoso laboral 
con copia al trabajador. 

(10) días 
calendario 

7 
Realizar seguimiento a 

compromisos 

Realizar seguimiento a los 
compromisos adquiridos en el 
plan de mejora, las 
recomendaciones dadas por el 
Comité de Convivencia a las 
partes involucradas en la 
queja, verificando su 
cumplimiento de acuerdo con 
lo pactado y en las fechas 
establecidas. 

Comité de 
convivencia 

laboral 
  
  

Acta de reunión 
(A-QHSE-F-067) 

  
Mensual hasta 

que se 
evidencie que la 
conducta cesó 

8 
Realizar cierre del 

proceso de 
investigación 

Se realizará cierre del caso en 
el momento en que se 
evidencie el cumplimiento de 
las recomendaciones dadas 
por parte del Comité de 
Convivencia Laboral, dentro de 
los tiempos establecidos. 

En aquellos casos en que no se 
llegue a un acuerdo entre las 
partes y se identifique un 
incumplimiento de las 
recomendaciones dadas, o la 
conducta persista, el Comité de 
Convivencia informará al 
representante legal de la 
Fundación Gimnasio Moderno 
y se dará el caso por cerrado 

Nota: En todo caso el 
trabajador podrá acogerse a lo 
contemplado en la ley 1010 de 
2006 y en la Resolución 3461 
de 2025 

Comité de 
convivencia 

laboral 
  

Dirección de 
Recursos 
Humanos 

  
Partes 

interesadas 

Acta de reunión 
(A-QHSE-F-067) 

 
La remisión 

deberá 
realizarse 

máximo a los 
quince (15) días 
calendario, una 
vez se verifique 

el 
incumplimiento. 

  

6.2 Consideraciones para tener en cuenta en caso de queja que pueda 

constituirse como acoso sexual 

La Fundación Gimnasio Moderno está comprometida con la promoción de un 

ambiente laboral seguro y respetuoso para todos sus trabajadores. En cumplimiento 

de la Ley 2365 de 2024 y demás normativas aplicables, este procedimiento 

establece los lineamientos para la recepción, análisis y gestión de quejas por acoso 

sexual en el ámbito laboral. A través de este mecanismo, se busca garantizar la 

confidencialidad, imparcialidad y protección de las víctimas, asegurando que las 

denuncias sean atendidas de manera oportuna y efectiva. 
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Definiciones según la Ley 2365 del 2024: 

Acoso sexual: Cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico de carácter 

sexual no deseado, que afecte la dignidad de una persona y cree un entorno 

intimidante, degradante u ofensivo, de acuerdo con la Ley 2365 de 2024. 

Protección de la víctima: De acuerdo con la Ley 2365 de 2024, se deben 

implementar medidas para proteger a la persona afectada, evitando represalias y 

garantizando un ambiente seguro. 

6.2.1 Mecanismos de recepción y atención de quejas 

Cualquier persona que tenga conocimiento de presuntos hechos de acoso sexual 

en el contexto laboral podrá presentar una queja ante la Fundación Gimnasio 

Moderno a través de los canales dispuestos por la institución, ya sea por medios 

electrónicos, físicos, de forma verbal o directamente ante la Dirección de Recursos 

Humanos. La queja deberá incluir, en la medida de lo posible, una descripción clara 

de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos. 

Para garantizar una gestión efectiva y oportuna de las denuncias, se establecen los 

siguientes canales y directrices: 

1. Las quejas podrán ser presentadas mediante el correo electrónico 

institucional: escuchamos@gimnasiomoderno.edu.co o directamente 

ante la Dirección de Recursos Humanos. 

2. Se garantizará la confidencialidad absoluta en el tratamiento de la 

información, protegiendo la identidad de las partes involucradas. 

3. Se adoptarán medidas de protección inmediata para la presunta víctima, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 2365 de 2024. 

4. La Fundación Gimnasio Moderno deberá velar porque la víctima no sufra 

represalias y se implementen acciones para prevenir la revictimización 

durante el proceso. 

6.2.2 Garantías de protección  

Las víctimas o terceros que conozcan del hecho de acoso sexual tendrán derecho 

a ser protegidas de eventuales retaliaciones por interponer queja y dar a conocer 

los hechos de acoso, por medio de las siguientes garantías:  

1. Trato libre de estereotipos de género, orientación sexual o identidad de 

género.  
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2. Acudir a las Administradoras de Riesgos Laborales para (ARL) recibir 

atención emocional y psicológica.  

3. Pedir traslado del área de trabajo.  

4. Permiso para realizar teletrabajo si existen condiciones de riesgo para la 

víctima.  

5. Evitar la realización de labores que impliquen interacción alguna con la 

persona investigada.  

6. Terminar el contrato de trabajo, o la vinculación contractual existente, por 

parte del trabajador o contratista, cuando así lo manifieste de forma expresa, 

sin que opere ninguna sanción por concepto de preaviso.  

7. Mantener la confidencialidad de la víctima y su derecho a la no 

confrontación.  

Las medidas contempladas en los numerales 3, 4, 5 Y 6 deberán ser adoptadas por 

la Fundación Gimnasio Moderno, previo acuerdo con la víctima, en un término no 

superior a cinco (05) días hábiles, tomando en consideración la organización 

operativa institución.  

6.2.3 Estabilidad laboral  

Con el fin de proteger los derechos de las personas que denuncien hechos de acoso 

sexual en el entorno laboral, la Fundación Gimnasio Moderno garantizará la 

continuidad laboral de la víctima denunciante, adoptando todas las medidas 

necesarias para evitar su desvinculación injustificada. 

No se podrá terminar unilateralmente el contrato de trabajo, ni aplicar sanciones que 

impliquen la destitución de la persona que haya presentado una queja o denuncia 

por acoso sexual ante el empleador, durante los seis (6) meses siguientes a la fecha 

en que se interpuso la queja o denuncia, salvo autorización expresa del Ministerio 

de Trabajo o decisiones derivadas de procesos disciplinarios iniciados con 

anterioridad a la denuncia. 

De igual forma, esta medida de protección se extenderá a los trabajadores que 

hayan actuado como testigos dentro del proceso administrativo o judicial 

relacionado con los hechos de acoso sexual. 

En caso de que, una vez transcurrido el periodo de seis (6) meses, se dé por 

terminado el contrato de la víctima o el testigo y se alegue que la causa real fue la 
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denuncia o participación en el proceso, corresponderá a la Fundación (empleador) 

demostrar que la desvinculación no estuvo relacionada con estos hechos. 
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6.2.3 DIAGRAMA DE FLUJO TRÁMITE PARA QUEJA QUE PUEDA CONSTITUIR ACOSO 
SEXUAL 
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6.2.4 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES TRÁMITE PARA QUEJA QUE PUEDA CONSTITUIR 
ACOSO SEXUAL 

  

N° QUÉ SE HACE CÓMO SE HACE 
QUIÉN LO 

HACE 

CONTROLES Y/O 
REGISTROS 

RELACIONADOS 

1 Enviar queja 
Enviar queja al correo 
escuchamos@gimnasiomoderno.edu.co. 

Trabajador  Correo electrónico 

2 Recibir queja Se recibe la queja. 
Recursos 
Humanos 

Correo electrónico 

3 Convocar reunión  

Se cita a la persona que interpone la queja para 
escucharla y documentar el caso. 
En caso de ausencia de la víctima se garantizará la 
inmediatez mediante el uso de las TIC. 

Recursos 
Humanos 

Acta de reunión 

4 
Brindar 

información a la 
victima 

  
Se entrega información clara sobre los derechos, 
rutas y acompañamientos. 
(Informar a la víctima su facultad de acudir ante la 
fiscalía general de la Nación). 
. 
En los casos en los que el presunto acosador es el 
superior jerárquico de la entidad pública o privada, 
la queja deberá presentarse ante la inspección de 
trabajo, la cual será la encargada de realizar 
seguimiento a la queja y de encontrar méritos 
compulsará copias a la autoridad competente.  

Recursos 
Humanos  

Orientación 

5 
Valoración de las 

pruebas 

Se evalúa si la queja puede considerarse presunto 
acoso sexual.   
  
Remitir de manera inmediata la queja y denuncia a 
la autoridad competente, a petición de la víctima 

respetando su derecho a la intimidad. 

Recursos 
Humanos 

No aplica 

6 Acuerdos 

En caso de que no se configure acoso sexual, con 
autorización de la víctima o bajo su petición, 
proponer una reunión entre las partes para lograr 
acuerdos y compromisos que aseguren la sana 
convivencia. 

Recursos 
Humanos 

Acta 

7 Seguimiento Hacer seguimiento a los acuerdos        

8 
Ofrecer atención 

psicosocial y 
asesoría jurídica  

En caso de que se configure presunto acoso sexual. 
coordinar atención con personal especializado en 
apoyo psicosocial y jurídico. 

Recursos 
Humanos 

Acta 

9 

Evaluar e 
implementar 

medidas 
cautelares 

Se analiza el nivel de riesgo y se implementan 
medidas como reasignación o separación temporal, 
conforme a la Ley 2365 de 2024. 

Recursos 
Humanos 

Acta 

10 
Garantizar los 
derechos s las 

víctimas 
Se implementan medidas de protección inmediata. 

Recursos 
Humanos 

Acta 

  
Apertura proceso 

disciplinario 

Comunicación formal de la apertura del proceso 
disciplinario a la persona a quien se imputan las 
conductas posibles de sanción (Instructivo de 
diligencia de descargos (A-GRH-IN-005). 

Recursos 
Humanos 

Formato de descargos 

mailto:escuchamos@gimnasiomoderno.edu.co
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11 
Determinar si hay 

acoso sexual 
Se analiza la información y descargos presentados. 

Recursos 
Humanos 

Formato de descargos 

12 
Cierre del proceso 

o remisión a 
autoridad 

Publicar semestralmente el número de quejas 
tramitadas y sanciones impuestas, en los canales 
físicos y/o electrónicos que tengan disponibles. 
Estas quejas y sanciones deberán ser remitidas al 
Sistema Integrado de Información de Violencias de 
Género (SIVIGE) dentro de los últimos diez (10) días 
del respectivo semestre. Dicha publicación deberá 
ser anonimizada, para salvaguardar la intimidad, 
confidencialidad y debido proceso de las partes.   

Recursos 
Humanos 

Acta y reporte SIVIGE 

13 
Implementación 
de campañas 

Ante la ocurrencia de actos de presunto acoso 
sexual en el contexto laboral, sin importar el tipo de 
vinculación contractual, la Fundación Gimnasio 
Moderno deberá implementar de manera inmediata 
una campaña de acción colectiva, orientada a 
transformar el ambiente laboral en un espacio de 
igualdad, respeto y libre de cualquier forma de 
violencia. 
  
Esta campaña incluirá acciones de sensibilización, 
formación y comunicación dirigidas a todos los 
colaboradores, con el fin de promover una cultura 
organizacional basada en el respeto, la equidad y la 
garantía de derechos. 

Recursos 
Humanos 

Informe 

 

6.ANEXO  

  
• Informe de recomendaciones dadas por el Comité de Convivencia. 
• Actas de descargos. 
• Actas de reuniones. 
• Reglamento interno de trabajo. 
• Reporte SIVIGE.  

 


